
 

D I C T A M E N  2 2 3 / 2 0 1 7  

(Sección 1ª) 

La Laguna, a 4 de julio de 2017. 

Dictamen solicitado por la Excma. Sra. Consejera de Empleo, Políticas Sociales y 

Vivienda del Gobierno de Canarias en relación con la Propuesta de Resolución del 

procedimiento del recurso extraordinario de revisión, interpuesto por (...), 

contra la Orden n.º 584/2012, de 7 de septiembre de 2012, por la que se 

desestima el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución del Director del 

Servicio Canario de Empleo n.º 11/09519, de 16 de agosto de 2011 (EXP. 

180/2017 RR)*. 

F U N D A M E N T O S  

I 
1. La Excma. Sra. Consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del 

Gobierno de Canarias interesa dictamen preceptivo en relación con la Propuesta de 

Resolución formulada en el procedimiento del recurso extraordinario de revisión 

presentado el día 3 de noviembre de 2014 por la interesada contra la Orden núm. 

584/2012, de 7 de septiembre de 2012, de la Sra. Consejera de Empleo, Industria y 

Comercio, por la que se desestimó el recurso de alzada interpuesto contra la 

Resolución del Director del Servicio Canario de Empleo núm. 11/09519, de 16 de 

agosto de 2011. 

2. La preceptividad del dictamen, la competencia de este Consejo Consultivo 

para emitirlo y la legitimación de la Sra. Consejera de Empleo, Políticas Sociales y 

Vivienda del Gobierno de Canarias para solicitarlo resultan de los arts. 11.1.D.b) y 

12.3 de la Ley 5/2002, de 3 de junio, del Consejo Consultivo de Canarias, en relación 

el primer precepto citado con el art. 119.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común (LRJAP-PAC), ley aplicable en virtud de lo que dispone la 

                                                 
* Ponente: Sr. Lorenzo Tejera. 
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disposición transitoria tercera, letra a), en relación con la disposición final séptima 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

3. Se pretende revisar el acto denegatorio de una subvención solicitada para el 

establecimiento como trabajador autónomo o por cuenta propia, al amparo de lo 

establecido en la Orden TAS/1622/2007, de 5 de junio, por la que se regula la 

concesión de subvenciones al programa de promoción del empleo autónomo. La razón 

por la que se denegó la subvención fue por incurrir en la causa de exclusión prevista 

en el último párrafo del art. 8.1.a) de la citada Orden, en cuya virtud están excluidos 

los trabajadores que hayan desarrollado la misma o similar actividad como 

autónomos o por cuenta propia en los seis meses anteriores al inicio de la actividad, 

toda vez que figuraba una alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de 

la Seguridad Social en la actividad por la cual solicitó la subvención con fecha 1 de 

agosto de 2011, Sección 4932 «Transporte por taxi». 

Por tales hechos, la interesada considera que se cumple el requisito de firmeza 

que exige el art. 118.1 LRJAP-PAC para poder interponer el recurso extraordinario de 

revisión. Este recurso extraordinario de revisión se interpone el 3 de noviembre de 

2014 con base en la causa establecida en el art. 118.1.1º LRJAP-PAC, puesto que la 

interesada alega que la Administración incurrió en un error de hecho ya que figura en 

la Seguridad Social en calidad de autónoma familiar colaborador, supuesto no 

previsto como causa de exclusión como beneficiaria de la subvención según la 

referida Orden TAS/1622/2007. 

4. La Consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de 

Canarias es la competente para conocer y resolver el recurso extraordinario de 

revisión ya que es el órgano que dictó el acto que se pretende revisar, de 

conformidad con el art. 118.1 LRJAP-PAC. 

II 
1. Los antecedentes de hecho que se deducen de la documentación obrante en 

el expediente son los siguientes: 

- Con fecha 27 de julio de 2011, la interesada formuló solicitud de subvención 

del Programa para la promoción de empleo autónomo para el establecimiento como 

trabajador autónomo o por cuenta propia, por importe de siete mil euros (7.000,00.-

€), de las previstas en la Orden TAS/1622/2007, de 5 de junio, por la que se regula la 

concesión de subvenciones al programa de promoción del empleo autónomo. 
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- Mediante Resolución núm. 11/09519, de 16 de agosto de 2011, de la Dirección 

del Servicio Canario de Empleo, se resolvió denegarle la subvención solicitada por 

incurrir en la causa de exclusión prevista en el último párrafo del art. 8.1.a) de la 

citada Orden, en virtud de la cual quedan excluidos los trabajadores que hayan 

desarrollado la misma o similar actividad como autónomos o por cuenta propia en los 

seis meses anteriores al inicio de la actividad, toda vez que figura una alta en el 

Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social en la actividad 

por la cual solicitó la subvención con fecha 1 de agosto de 2011, Sección 4932 

«Transporte por taxi». 

Realizada consulta en la base de datos de situaciones laborales de la Tesorería 

General de la Seguridad Social, se comprueba que la solicitante causó alta el 1O de 

enero de 2011 y baja el 31 de mayo de 2011, esto es, dentro de los seis meses 

anteriores al inicio de la actividad. 

- Mediante Orden núm. 584/2012, de 7 de septiembre de 2012, de la entonces 

Consejera de Empleo, Industria y Comercio, fue desestimado el recurso de alzada 

formulado por la interesada, contra la citada resolución denegatoria de la subvención 

solicitada, confirmando la resolución recurrida por considerarla ajustada a derecho. 

- Con fecha 3 de noviembre de 2014, la interesada solicita la revisión de su 

expediente acogiéndose al art. 118.1 LRJAP-PAC solicitando que se tome en cuenta el 

nuevo documento presentado de la Seguridad Social donde se evidencia el alta como 

autónomo familiar colaborador así como la baja del mismo. 

- Con fecha 19 de febrero de 2016, la Viceconsejería de los Servicios Jurídicos 

emite informe preceptivo desfavorable a la Propuesta de Orden estimatoria del 

recurso extraordinario de revisión interpuesto. 

- Posteriormente, con fecha 3 de abril de 2017, desde la Dirección del Servicio 

Canario de Empleo se emite informe sobre el citado recurso extraordinario de 

revisión, que se incorpora al expediente. 

2. No se le ha dado audiencia a la interesada, sin que tal omisión le haya 

producido indefensión ya que la Propuesta de Resolución únicamente tiene en cuenta 

hechos alegados y documentos aportados por ella, de conformidad con el art. 112.1 

LRJAP-PAC, no teniendo los dos informes obrantes en el expediente, el del Servicio 

Jurídico y el de la Dirección del Servicio Canario de Empleo, el carácter de 

documentos nuevos (art. 112.3 LRJAP-PAC). 
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III 
1. La Propuesta de Resolución desestima el recurso extraordinario de revisión 

interpuesto contra la Orden de la entonces Consejera de Empleo, Industria y 

Comercio núm. 584/2012 ya que no aprecia la existencia de error material o de 

hecho que resulte de los propios documentos incorporados en el expediente, sino un 

debate de naturaleza jurídica que debió plantearse por la interesada en la vía 

contencioso-administrativa. 

El razonamiento en el que se basa es el siguiente: 

El art. 8 de la Orden TAS/1622/2007, de 5 de junio, relativa a los requisitos de 

los beneficiarios, establece que: «1. Los beneficiarios deberán cumplir con carácter 

general los siguientes requisitos (...) Quedan excluidos los socios de sociedades 

mercantiles, cooperativas y sociedades laborales y los autónomos colaboradores. 

Asimismo quedarán excluidos los trabajadores que hayan desarrollado la misma o 

similar actividad como autónomos o por cuenta propia en los seis meses anteriores al 

inicio de la actividad». 

La subvención solicitada fue denegada toda vez que, revisada la documentación 

obrante en el expediente y tras realizar consulta de la situación laboral de la persona 

solicitante en la base de datos de la Tesorería General de la Seguridad Social, se 

constató que causó alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA), 

en la actividad económica (CNAE) 4932 «Transporte por taxi», con fecha 10/01/2011, 

causando baja el 31/05/2011. 

El presupuesto fáctico determinante del acto denegatorio de la subvención 

solicitada por la interesada, fue precisamente la consideración de que no procedía su 

concesión porque, examinados sus datos de vida laboral, se observó que causó alta y 

baja dentro de los seis meses anteriores a la fecha en que nuevamente causó alta en 

la misma actividad y por la cual solicitó la subvención. 

No obstante lo anterior, la interesada presenta resolución expedida por la TGSS 

en la que se hace constar que su alta en el RETA, con efectos de 01/01/2011, fue a 

cuenta de la titular de la explotación de la actividad, su madre, no en el suyo propio, 

circunstancia que acredita mediante la presentación del Libro de Familia. La citada 

alta se produjo en calidad de colaboradora en la empresa familiar. 

De acuerdo con la jurisprudencia sobre esa causa del recurso extraordinario de 

revisión (art. 118.1.1º) -cuya interposición sólo es posible por motivos tasados, y 

cumpliendo los presupuestos exigidos en el citado precepto-, que imponen la 
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interpretación restrictiva de los motivos del recurso, ya que se trata de destruir la 

firmeza de un acto administrativo, no se aprecia en el expediente la existencia de un 

error material o de hecho que resulte de los propios documentos incorporados al 

expediente, sino un debate de la naturaleza jurídica que debió plantearse por la 

interesada en vía contencioso-administrativa. 

El recurso de revisión formulado se basa en el cumplimiento de los requisitos de 

la convocatoria para la concesión de la subvención solicita, al entender la recurrente 

que no es una trabajadora autónoma propiamente dicha, ni trabajadora por cuenta 

ajena sino que había estado trabajando como colaboradora autónoma. Este 

planteamiento excede claramente de un error de hecho en el sentido estricto de lo 

previsto por la jurisprudencia, en la medida que exige una interpretación jurídica del 

trabajador autónomo colaborador y que en su momento efectuó el Servicio Canario 

de Empleo y de haberse incurrido en error, este sería de derecho y no sería 

susceptible de fundamentar en el recurso extraordinario de revisión. 

Todo lo cual le lleva a no apreciar la existencia de un error material o de hecho 

que resulte de los propios documentos incorporados en el expediente, sino un debate 

de naturaleza jurídica que debió plantearse por la interesada en la vía contencioso-

administrativa. 

2. La jurisprudencia del Tribunal Supremo es rotunda sobre lo que debe 

entenderse y cuándo puede invocarse esta causa de revisión basada en error de 

hecho. Así, la STS de 30 de septiembre de 2008 dice que «(...) en el recurso 

contencioso administrativo en (el) que se discute si es o no procedente un recurso 

administrativo de revisión, lo único que puede alegarse y discutirse es si se da o no 

algún supuesto de revisión de los dichos en el artículo 118 de la Ley 30/92»; mientras 

que en la de 10 de abril de 2003: «la vía de la revisión del artículo 118.1.1º de la Ley 

30/92 no está para corregir equivocaciones jurídicas»; y, en fin, en la de 6 de marzo 

de 2008 que «el error ha de ser de hecho, es decir, que no ha de implicar una 

interpretación de las normas legales o reglamentarias aplicables en el supuesto de 

que se trate». 

Por su parte, la STS de 26 abril 2004 se expresaba en los siguientes 

términos: «El recurso extraordinario de revisión previsto en el artículo 118 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, es un recurso excepcional que, aparte de una 

interpretación estricta de los motivos invocados –sólo los enumerados en dicho 

precepto–, impide examinar cuestiones que debieron invocarse en la vía de los 
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recursos ordinarios o en el jurisdiccional contra el acto que puso fin a la vía 

administrativa, pues lo contrario atentaría, como decíamos en las recientes 

sentencias de 16 y 24 de marzo pasado, contra la seguridad jurídica, dejando en 

suspenso sine die la firmeza de los actos administrativos, a la vez que permitiría 

soslayar la vía de los recursos ordinarios, por lo que no cabe la admisión de 

argumento alguno de los contenidos en la demanda que suponga el examen, más allá 

de los motivos específicos invocados en el recurso extraordinario, de la concurrencia 

de otras posibles circunstancias que pudieran afectar a la situación de los recurrentes 

en este tipo de recursos». Añadiendo más adelante que «el error de hecho se tiene 

que referir a los presupuestos fácticos determinantes de la decisión administrativa, 

evidentemente que en este caso no estamos en presencia de tal tipo de error, que es 

aquel que versa sobre un hecho, cosa o suceso, es decir, algo que se refiere a una 

realidad independiente de toda opinión, criterio particular o calificación». 

A su vez, es reiterada doctrina del Tribunal Constitucional que el recurso de 

revisión es, por su propia naturaleza, un recurso extraordinario y sometido a 

condiciones de interpretación estrictas, que significa una derogación del principio 

preclusivo de la cosa juzgada derivado de la exigencia de seguridad jurídica, que, en 

los específicos supuestos determinados en la Ley como causas de revisión, debe 

ceder frente al imperativo de la Justicia, configurada en el art. 1.1 de la 

Constitución Española como uno de los valores superiores que propugna el Estado 

Social y Democrático de derecho en que se constituye España (SSTC, entre otras 

muchas, 124/1984 y 150/1993). 

Este Consejo, fiel a esa línea jurisprudencial, ha mantenido una constante 

doctrina acerca de la apreciación del error de hecho, como la que se manifiesta, 

entre otros muchos, en el Dictamen 59/2017, de 2 de marzo: 

«(...) no es posible fundar el recurso extraordinario de revisión en cuestiones relativas a 

la interpretación, determinación o aplicación indebida de normas, porque, de no ser así, se 

desnaturalizaría su carácter de recurso extraordinario para devenir una suerte de recurso 

ordinario que permitiría suscitar o replantear cuestiones que pudieron examinarse con 

plenitud a través de los recursos ordinarios procedentes. 

Además, en esta misma línea se encuentra la doctrina del Consejo de Estado. Esta alta 

institución estatal recuerda (Dictámenes 97/2005 y 992/2001, entre otros muchos) que se 

entiende por errores de hecho aquellos que “versan sobre un hecho, cosa o suceso, esto es, 

sobre una realidad independiente de toda opinión, criterio particular o calificación, estando 

excluido de su ámbito todo aquello que se refiera a cuestiones jurídicas, apreciación de la 
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trascendencia o alcance de los hechos indubitados, valoración legal de las pruebas, 

interpretación de las disposiciones legales y calificaciones que puedan establecerse”». 

3. En el caso que no ocupa hemos de compartir con la Propuesta de Resolución 

que se nos somete a Dictamen que no existe error de hecho, pese a que en el 

expediente obran informes que reconocen que la interesada estuvo de alta en la 

Seguridad Social en calidad de colaboradora en la empresa familiar a cuenta de la 

titular de la explotación de la actividad, su madre, no en el suyo propio, por lo que 

no le era de aplicación la causa de exclusión esgrimida para denegarle la subvención. 

En efecto, aun cuando tanto la Resolución del Director del Servicio Canario de 

Empleo núm. 11/09519, de 16 de agosto de 2011, que resolvió denegar a la 

interesada la subvención solicitada, como la Orden núm. 584/2012, de 7 de 

septiembre de 2012, de la Consejera de Empleo, Industria y Comercio, por la que se 

desestimó el recurso de alzada interpuesto contra aquella puedan ser contrarias a 

Derecho porque la interesada no incurría en la causa de exclusión prevista en el 

último párrafo del art. 8.1.a) de la Orden TAS/1622/2007, de 5 de junio, por la que 

se regula la concesión de subvenciones al programa de promoción del empleo 

autónomo; lo cierto es que esos actos contrarios al Ordenamiento Jurídico no 

cometen error de hecho ya que en la apreciación de si la interesada incurre o no en 

la causa de exclusión de la convocatoria de la subvención no es un hecho, cosa o 

suceso en sí mismo que acontezca independiente de toda opinión, criterio particular 

o calificación, sino que para tal apreciación es preciso atenerse a valoraciones 

jurídicas e interpretaciones de las disposiciones legales de aplicación. 

De lo que se infiere, de acuerdo con la propia doctrina de este Consejo y la 

abundante jurisprudencia en la que se apoya, que no es posible fundar el recurso 

extraordinario de revisión en esas cuestiones, porque, de no ser así, se 

desnaturalizaría su carácter de recurso extraordinario para devenir una suerte de 

recurso ordinario que permitiría suscitar o replantear cuestiones que pudieron 

examinarse con plenitud a través de los recursos ordinarios procedentes. 

En definitiva, pese a que dichos actos pudieran ser contrarios a Derecho, no 

concurre la causa de error de hecho prevista en el art. 118.1.1ª LRJAP-PAC para que 

pueda prosperar el recurso extraordinario de revisión contra la Orden núm. 

584/2012, de 7 de septiembre de 2012, de la Consejera de Empleo, Industria y 

Comercio, por la que se desestimó el recurso de alzada interpuesto contra la 

Resolución del Director del Servicio Canario de Empleo núm. 11/09519, de 16 de 
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agosto de 2011, por lo que la Propuesta de Resolución, desestimatoria de tal 

pretensión, es conforme a Derecho. 

C O N C L U S I Ó N  

La Propuesta de Resolución que desestima el recurso extraordinario de revisión 

contra la Orden núm. 584/2012, de 7 de septiembre de 2012, de la Sra. Consejera de 

Empleo, Industria y Comercio, por la que se desestimó el recurso de alzada 

interpuesto contra la Resolución del Director del Servicio Canario de Empleo núm. 

11/09519, de 16 de agosto de 2011, es conforme a Derecho. 

http://www.consultivodecanarias.org/

	DICTAMEN 223/2017
	FUNDAMENTOS
	I
	II
	III

	CONCLUSIÓN


<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /All
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (None)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /ColorConversionStrategy /sRGB
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveEPSInfo false
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Remove
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
    /Arial-Black
    /Arial-BlackItalic
    /Arial-BoldItalicMT
    /Arial-BoldMT
    /Arial-ItalicMT
    /ArialMT
    /ArialNarrow
    /ArialNarrow-Bold
    /ArialNarrow-BoldItalic
    /ArialNarrow-Italic
    /ArialUnicodeMS
    /CenturyGothic
    /CenturyGothic-Bold
    /CenturyGothic-BoldItalic
    /CenturyGothic-Italic
    /CourierNewPS-BoldItalicMT
    /CourierNewPS-BoldMT
    /CourierNewPS-ItalicMT
    /CourierNewPSMT
    /Georgia
    /Georgia-Bold
    /Georgia-BoldItalic
    /Georgia-Italic
    /Impact
    /LucidaConsole
    /Tahoma
    /Tahoma-Bold
    /TimesNewRomanMT-ExtraBold
    /TimesNewRomanPS-BoldItalicMT
    /TimesNewRomanPS-BoldMT
    /TimesNewRomanPS-ItalicMT
    /TimesNewRomanPSMT
    /Trebuchet-BoldItalic
    /TrebuchetMS
    /TrebuchetMS-Bold
    /TrebuchetMS-Italic
    /Verdana
    /Verdana-Bold
    /Verdana-BoldItalic
    /Verdana-Italic
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 150
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 150
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 300
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects true
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile (None)
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName (http://www.color.org)
  /PDFXTrapped /False

  /Description <<
    /ENU (Use these settings to create PDF documents suitable for reliable viewing and printing of business documents. The PDF documents can be opened with Acrobat and Reader 5.0 and later.)
    /JPN <FEFF3053306e8a2d5b9a306f300130d330b830cd30b9658766f8306e8868793a304a3088307353705237306b90693057305f00200050004400460020658766f830924f5c62103059308b3068304d306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103057305f00200050004400460020658766f8306f0020004100630072006f0062006100740020304a30883073002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d30678868793a3067304d307e30593002>
    /DEU <>
    /FRA <>
    /PTB <>
    /DAN <>
    /NLD <>
    /SUO <>
    /ITA <>
    /NOR <>
    /SVE <>
    /KOR <FEFFc5c5bb34c6a90020bb38c11cb97c0020ac80d1a0d558ace00020c778c1c4d558b2940020b3700020c801d569d55c00200050004400460020bb38c11cb97c0020b9ccb4e4b824ba740020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c2edc2dcc624002e0020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020b9ccb4e000200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe7f6e521b5efa76840020005000440046002065876863ff0c9002540875284e8e55464e1a65876863ff0c53ef4ee553ef9760573067e5770b548c6253537030028be5002000500044004600206587686353ef4ee54f7f752800200020004100630072006f00620061007400204e0e002000520065006100640065007200200035002e00300020548c66f49ad87248672c62535f003002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d5b9a5efa7acb76840020005000440046002065874ef69069752865bc6aa28996548c521753705546696d65874ef63002005000440046002065874ef653ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000520065006100640065007200200035002e0030002053ca66f465b07248672c4f86958b555f3002>
    /ESP <>
  >>
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [600 600]
  /PageSize [595.001 842.000]
>> setpagedevice


